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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 
JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE ARAUCA 

 

AUDIENCIA ART. 373 DEL C.G.P. 
 

Ciudad: ARAUCA (ARAUCA) 
Fecha y hora: 25 de enero de 2024; 5:58:27 p.m. 

 

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
Radicado: 2021-00012-00. 
Demandantes: XIOMARA RODRÍGUEZ GOMEZ - ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

                                          GÉNESIS PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Demandados: THELMO JAIME CARO SAMANIEGO - BANCO DE OCCIDENTE.  MAPFRE 
                     SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA OCE & ARRENDAMIENTOS DE  
                      VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA. 

 

Instalada la continuación de la audiencia y luego de la presentación del señor Juez, se 

deja constancia de la asistencia de NIBALDO PEÑA MARQUEZ, apoderado de los 

demandantes, JUAN SEBASTIÁN AGATÓN POSADA, apoderado de MAPRE., ANYI 

GISELLA PULIDO apoderada y representante legal del banco de occidente, LAURA 

CAMILA RODRÍGUEZ URREA apoderada sustituta de OCCE Y ARRENDAMIENTOS 

VEHICULOS Dra. MARIA PAULA FERNÁNDEZ CASTELLANOS, apoderado del señor 

THELMO JAIMES. 

 

El Despacho autoriza que esta audiencia pública sea grabada en el sistema de audio 
con que cuenta esta instancia judicial, de conformidad con lo establecido en el núm. 
4º del art 107 del C.G.P. 
 
SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA PARA QUE SE IDENTIFIQUEN, para efectos de 
que su registro quede en el sistema, por lo cual deberá indicar en forma clara sus 
nombres y apellidos, número de cédula, dirección de residencia, número telefónico y 
calidad en la que actúan. 
 
RECONOCER personería al doctor JUAN SEBASTIÁN AGATÓN POSADA, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.010.225.142 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional número 
378.639 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre y 
representación de MPRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, dentro del 
presente proceso en los términos del poder adjunto. 
 
RECONOCER personería a MARIA PAULA FERNÁNDEZ CASTELLANOS, mayor de edad, 
con domicilio en Bogotá D.C., abogada en ejercicio, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.032.484.523 de Bogotá y tarjeta profesional número 372.153 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada sustituta del señor 
THELMO JAIME SAMANIEGO, con las mismas facultades conferidas en el poder 
principal. 
 
(AUDIO No 1 CONTROL DE LEGALIDAD. (Audio No 1 m 18:52 a 20:15). 
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Se concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes para que manifiesten 
si existe alguna medida de saneamiento que deba adoptarse. Frente a lo cual los 
apoderados manifiestan no evidenciar nulidad alguna. 
 
Por parte del despacho no hay medida de saneamiento que adoptar, toda vez, que el 
trámite se viene adelantando por la cuerda procesal correspondiente y las partes están 
representadas por apoderado debidamente reconocido, profesionales, que han 
ejercido su derecho de acción y de defensa.  
 
Se procede a dictar el fallo: (Audio No 1 m 20:18 a h 2:47). 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Arauca, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar NO probadas las excepciones propuestas por los demandados THELMO 
JAIME CARO SAMANIEGO, identificado con cedula de ciudadanía número 1.148.957.013, y 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA identificada con NIT 891.700.037-9, 
representada por el presidente señor ANTONIO HUERTAS MEJÍAS, EXCEPTO   en los 
términos expuestos en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: DECLARAR probadas las excepciones   FALTA   DE   VÍNCULO   DE   
SUBORDINACIÓN   Y   DEPENDENCIA   ENTRE   EL PRESUNTO AUTOR DEL HECHO DAÑINO Y 
EL BANCO DE OCCIDENTE, FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA e 
INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL EN CABEZA DE BANCO DE 
OCCIDENTE S.A.  y la de GASTOS MÉDICOS A CARGO DEL SOAT Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL PROPUESTA POR MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA identificada con 
NIT 891.700.037-9, representada por el presidente señor ANTONIO HUERTAS MEJÍAS y/o 
por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NEGAR el llamamiento en garantía propuesto por los CONVOCANTES 
THELMO JAIME CARO SAMANIEGO, identificado con cedula de ciudadanía número 
1.148.957.013, BANCO DE OCCIDENTE identificado con BANCO DE OCCIDENTE 
identificado con Nit 890300279-4 representado por el presidente señor CESAR PRADO 
VILLEGAS y/o por quien haga sus veces, sin lugar a costas en los términos expuestos en la 
parte 
 

CUARTO: Declarar que THELMO JAIME CARO SAMANIEGO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.148.957.013, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
identificada con NIT 891.700.037-9, representada por el presidente señor ANTONIO 
HUERTAS MEJÍAS y/o por quien haga sus veces, OCE Y ARRENDAMIENTOS DE 
VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, Sociedad Limitada, identificado con NIT 900151443-1, 
representada legalmente por FREDY OSWALDO CÁCERES SALAZAR C.C. No. 79399539 y/o 
por quien haga sus veces sus veces son solidariamente responsables de los daños causados a 
los demandantes con ocasión del accidente ocurrido el 7 de diciembre de 2019 de que da cuenta 
la litis,  a favor de las demandantes ANGIE DANIELA RODRIGUEZ GOMEZ, identificada 
con la cedula N° 1.151.203.877; XIOMARA RODRIGUEZ GÓMEZ, identificada con la 
cedula N° 60.382.459; y GENESIS PAOLA RODRIGUEZ GÓMEZ, identificada con la 
cedula de ciudadanía N° 1.116.807.764  en los términos expuestos en la parte motiva. 
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QUINTO: Condenar a THELMO JAIME CARO SAMANIEGO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.148.957.013, y OCE ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS 
BLINDADOS LTDA, Sociedad Limitada, identificado con NIT 900151443-1, representada 
legalmente por FREDY OSWALDO CÁCERES SALAZAR C.C. No. 79399539 y/o por quien 
haga sus veces sus veces a pagar las siguientes sumas de dinero:  
 

DAÑO EMERGENTE PASADO, la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y TRES 
CENTAVOS ($42’254.239.63) a favor de la víctima directa ANGIE DANIELA RODRIGUEZ 

GOMEZ, identificada con la cedula N° 1.151.203.877  
 
SEXTO: Condenar a THELMO JAIME CARO SAMANIEGO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.148.957.013, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
identificada con  NIT 891.700.037-9, representada por el presidente señor ANTONIO 
HUERTAS MEJÍAS y/o por quien haga sus veces, OCE Y ARRENDAMIENTOS DE 
VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, Sociedad Limitada,  identificado con NIT 900151443-1, 
representada legalmente por FREDY OSWALDO CÁCERES SALAZAR C.C. No. 79399539 y/o 
por quien haga sus veces sus veces a pagar las siguientes sumas de dinero :  

 
 

➢ ANGIE DANIELA RODRIGUEZ GOMEZ, identificada con la cedula N° 
1.151.203.877, como víctima directa la suma de trescientos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (300 SMMLV.). DAÑOS MORALES, VIDA RELACION 
Y DAÑO A LA SALUD. 
  

➢ XIOMARA RODRIGUEZ GÓMEZ, identificada con la cedula N° 60.382.459 como 
madre de la víctima la suma de CUARENTA salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 SMMLV.) PERJUICIOS MORALES 

 

➢ GENESIS PAOLA RODRIGUEZ GÓMEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
N° 1.116.807.764 como hermana de la víctima la suma de veinte salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (20 SMMLV.) PERJUICIOS MORALES  
 
 

SEPTIMO: Condenar a THELMO JAIME CARO SAMANIEGO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.148.957.013, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
identificada con NIT 891.700.037-9, representada por el presidente señor ANTONIO 
HUERTAS MEJÍAS y/o por quien haga sus veces, OCE Y ARRENDAMIENTOS DE 
VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, Sociedad Limitada, identificado con NIT 900151443-1, 
representada legalmente por FREDY OSWALDO CÁCERES SALAZAR C.C. No. 79399539 y/o 
por quien haga sus veces sus veces a pagar las siguientes sumas de dinero por concepto de 
lucro cesante consolidado: 
 
A favor de ANGIE DANIELA RODRIGUEZ GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.151.203.877 la suma CINCO MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL SIESCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($5,085.657.34)   
 
A favor de XIOMARA RODRIGUEZ GÓMEZ madre de la víctima, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 60.382.459 la suma de VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 
($25,344.866.32)  
 
OCTAVO: Todos los montos anteriores se cancelarán en el término de ejecutoria de esta 
providencia, de lo contrario generarán intereses a la tasa del 6% anual.  
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NOVENO: Condenar en costas a THELMO JAIME CARO SAMANIEGO, identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.148.957.013, y OCE Y ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS 
BLINDADOS LTDA, Sociedad Limitada, identificado con NIT 900151443-1, representada 
legalmente por FREDY OSWALDO CÁCERES SALAZAR C.C. No. 79399539 y/o por quien 
haga sus veces sus veces como agencias en derecho el cinco por ciento de las pretensiones. 
Por secretaria liquídese las mismas en el término de diez (10) días a partir de la ejecutoria de 
la presente providencia.  
 
 
DECIMO. Como quiera que al demandado MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
identificada con NIT 891.700.037-9, representada por el presidente señor ANTONIO 
HUERTAS MEJÍAS y/o por quien haga sus veces, OCE Y ARRENDAMIENTOS DE 
VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA Y  fueron a su favor declaradas una excepción( 1/17)  se 

condenara a la en costas  a favor de la parte demandante la suma   por el valor del  cuatro 
punto setenta (4.70 %) de la suma  pedida según el artículo 365 numeral séptimo del CGP.  
 
DECIMO. Como quiera que al demandado BANCO DE OCCIDENTE identificado con Nit 
8903002794, representado por el presidente señor CESAR PRADO VILLEGAS y/o por quien 

haga sus veces Y fueron a su favor declaradas unas excepciones se condenara a la parte 

demandante en costas por el valor del tres (3 %) de la suma pedida según el artículo 365 
numeral séptimo del CGP 
 
DECIMO PRIMERA NEGAR los intereses bancarios pedidos en la pretensión 5.5.2 
 
Las anteriores decisiones quedan notificadas en estrados.  
 
Los apoderados de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, OCE Y 
ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA y THELMO JAIME CARO 
SAMANIEGO, interponen recurso de apelación y reservan el termino de tres (3) días para 
presentar la sustentación. 
 
El despacho concederá el termino de tres (3) días para presentar los reparos debidamente 
sustentados y detallados según la norma, y resolverá el recurso. 
 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se termina siendo las 8: 45p.m 
 

 
  
 

 

El juez,  
 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 
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